
  

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 343 quinquies, al Capítulo VIII Bis, al Título Decimo del Código 

Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Guel Saldívar. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

28 de julio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de julio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Tipificar la violencia política de género. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0433-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DECRETO POR EL QUE 

SE ADICIONA AL TÍTULO DÉCIMONOVENO EL 

CAPÍTULO VIII BIS Y EL ARTÍCULO 343 QUINQUIES AL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

Primero. Se adiciona al Título Décimonoveno el Capítulo VIII bis 

y el artículo 343 quinquies al Código Penal Federal para quedar a 

lo siguiente: 

 

CAPÍTULO VIII Bis 

VIOLENCIA POLÍTICA DE GENERO 

 

Artículo 343 quinquies. A quien ejerza cualquier tipo de 

violencia en contra de una o más mujeres con el objeto de 

menoscabar o afectar sus derechos político-electorales o que 

por cualquier medio impida u obstaculice el acceso a los cargos 

de elección popular, su debido desempeño o la induzca a la 

toma de decisiones en contra de su voluntad, se le impondrá de 

uno a tres años de prisión y de ciento cincuenta a cuatrocientos 

días multa. Se sancionará además de la pena señalada en el 

párrafo anterior con las siguientes: 

 

I. Cuando se cometa con violencia física o psicológica se 

impondrá de uno a cuatro años de prisión y de cien a 

cuatrocientos días multa. La violencia física consistirá en la 

utilización de la fuerza física o de algún tipo de arma u objeto 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas o 

ambas. Por violencia psicológica se entenderá a cualquier acto 

u omisión que dañe la estabilidad emocional o mental que 

conduzca a la mujer a la depresión, al aislamiento, a la 

devaluación de su autoestima e incluso al suicidio.  

 

II. Cuando se cometa con violencia sexual se impondrá de dos 

a ocho años de prisión y de doscientos a quinientos días multa. 

Por violencia sexual se entiende a cualquier acto que degrade o 

dañe el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y por tanto 

atente contra su libertad, dignidad e integridad física. 

 

III. Cuando se cometa con violencia patrimonial se impondrá 

de uno a tres años de prisión y de cincuenta a doscientos 

cincuenta días multa. 

 

La violencia patrimonial consistirá en transformar, sustraer, 

destruir, retener documentos personales, bienes y valores, 

derechos patrimoniales o recursos económicos y pueden 

abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la mujer. 

 

Si las conductas descritas en este artículo las realiza un 

servidor público, se aumentará en una mitad la pena prevista 

en el primer párrafo del presente artículo y, además, se le 

destituirá e inhabilitara para el desempeño de cualquier cargo, 

empleo o comisión públicos, por el mismo tiempo de la 

privación de la libertad impuesta. 
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TRANSITORIO. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


